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La Mesa, Cundinamarca, Junio 13 de 2022 
 
 

Clase de Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Demandante:  Adonai Caro Puin y otra.  
Demandado: Leonor Elina Méndez Castiblanco y otra. 
Radicación:  253863103001-2013-00269-00 

  

 

Visto el pedimento elevado por la apoderada del extremo demandado y ante la no 

comparecencia de la sociedad Obras Civiles Pabón e Ingeniería S.A.S., 

nombrada como auxiliar de la justicia en audiencia celebrada el día 16 de junio de 

2021 el Despacho ordena: 

 

Primero: Relevar del cargo a Obras Civiles Pabón e Ingeniería S.A.S., y en su 

lugar se designa a GCP & DS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S., a fin de que 

auxilien en el curso de la inspección judicial. 

 

Una vez tome posesión para el cargo designado, se resolverá sobre la fecha de la 

respectiva inspección. 

 

 

Notifíquese, 

 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

(2) 
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